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¿QUÉ ES?

La inmovilización es utilizada para inmovilizar y estabilizar a un paciente después de 
sufrir un accidente en donde se requiera estabilizar la columna vertebral y de esta 

forma  prevenir la lesión de la médula espinal. 

PASO 1

PROCEDIMIENTO

El brigadista “1” coloca la
columna cervical en posición
neutra (implica que la
columna esté perfectamente
alineada de manera natural al
piso , la espalda conserva sus
curvas, es decir, la curvatura
cervical ,lumbar hacia el
frente y la curvatura en la
zona torácica hacia atrás)
desde la cabeza del paciente;
presentamos el collarín.

El brigadista “2” ajusta el
tamaño del collarín
midiendo con una mano la
distancia entre la línea
inferior de la mandíbula y el
trapecio(musculo que se
encuentra en la espalda
superior cerca del hombro)
del paciente, y trasladando
la misma al collarín.

Desde uno de los costados
del paciente , el brigadista
“2” desliza la lengüeta más
larga del collarín por debajo
de las manos del brigadista
“1” que es el que se
encuentra inmovilizando y
por debajo del cuello del
paciente

PASO 3

El brigadista “2” ajusta la
parte delantera del collarín
y la fija con el velcro de la
lengüeta que hemos
pasado por debajo del
cuello del paciente.
Asegurándose que esté
bien centrado. Y fijo

PASO 4

NOTA: NO SE DEBE MOVER A UN ACCIDENTADO SIN ANTES HABER REALIZADO 

ESTA INMOVILIZACIÓN 
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PASO 2


